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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

MINUTA DE COMUNICACION
VISTO: Las licitaciones públicas N° 13/17 y N° 15/17 para la adquisición de luminarias LED, y; 

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Energía y Minería de la Nación puso en marcha el Plan de Alumbrado Eficiente (PLAE) a través de la Resolución N° 84-E/2017.
Que, dicho programa tiene por objeto estimular el ahorro de energía en las luminarias públicas de todo el país.

Que, este Plan se implementa mediante “la firma de convenios entre el Estado Nacional y los beneficiarios (provincias o municipios), por el cual el Estado Nacional transfiere fondos no reintegrables al beneficiario o provee de luminarias al beneficiario y en su caso, la instalación de las mismas”.

Que, la compra de las luminarias se debe hacer conforme a la normativa de compras y contrataciones del Estado Nacional, y los productos deben responder a la norma vigente, IRAM AADL J 2022-2, que regula los niveles lumínicos de alumbrado público, la vida útil de las mismas y las características a la que deben ajustarse las luminarias utilizadas en el programa citado; determinando con ello el marco técnico de las licitaciones.
Que, las licitaciones públicas N° 13/17 y N° 15/17 fueron adjudicadas a la misma empresa, General Lighting Systems (GLS), aún cuando la empresa Strand efectuó una serie de observaciones técnicas en una de estas licitaciones, las que fueron desestimadas por el Departamento Ejecutivo Municipal.

Que, la licitación pública es un procedimiento administrativo cuya finalidad es seleccionar la mejor oferta para celebrar un contrato y que ésta no siempre se materializa en un menor precio (principio de eficiencia) sino en un procedimiento que asegure la realización de la obra en el tiempo que Departamento Ejecutivo Municipal su necesidad y/o con mejor tecnología y/o con mayor vida útil (principio de eficacia), lo que no impide la observancia armónica de los principios de informalismo e igualdad, como señala un artículo de Agustín Gordillo en el libro “Después de la Reforma del Estado”.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente, informe sobre los siguientes puntos referidos a las licitaciones públicas N° 13/17 y N° 15/17:
a) Si el Municipio de Villa Constitución ha firmado convenio con la Subsecretaria de Ahorro y Eficiencia Energética del Ministerio de Energía y Minería en el año 2017. En caso afirmativo, remita una copia del mismo.

b) Si las licitaciones N° 13/17 y N° 15/17, en cuanto a los requerimientos técnicos, se ajustan a la norma vigente IRAM AADL J 2022-2.

c) Si el material adquirido ha sido sometido a control por parte del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) para determinar si se cumple con los requisitos técnicos fijado en la normativa.

ARTICULO 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que informe las razones por las cuales consideró que las observaciones de la empresa Strand con respecto a la oferta técnica de General Lighting Systems (GLS) “no resultan pertinentes y/o adecuadas a los efectos de la preadjudicación”, como señala el Decreto N° 1878/17.
ARTICULO 3°: Informe los motivos por los cuales en la Licitación Pública N° 13/17 no se contemplaron las preferencias establecidas en la Ordenanza N° 3050/2004 (Régimen de Compre Local), modificada por Ordenanza N° 4594/2017, cuando se presentaron tres (3) empresas locales entre las oferentes.

ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 2519 Sala de Sesiones, 16 de Marzo de 2018.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Vicepresidente 1º HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

